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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
^dStot8rimd:t;: pu ..
bajero: "T"' 30; » 60 »

J’ag2. cs adelantado, ee 
provincial, Pignatelh C 90” dA 7x',Uerf$v del ^MPic*0

d ÍmPOrte 
Hcatlaa y dirigida* a^on b3" a”10^9 dcberán ir certi- 

. Eo8 números aue “ 7 dC C'tada lección. 
r?^s cuatr*TdíaT^d™clame».dcsP«^ de transcu- 
«rán al precio ded^ Pubhcac6n, sólo se ser- 
de' «fió cociente í 5^ A 3.5 lo‘

y a os los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
^Omn»ñ=rí céntiw<í; Palabra. Al origiuti
i-Bbn 8 mÓVd dc UNA J^,ela P°r

Obl>adut,S al pa8°- $ól° " iberia,5a 
Ís^onda T éste. haya PerS°na CB h Capi,al 

nadír8 nnnrerC¡rn” SC 80,ÍC&rá° del E^cmo. Sr. GoDe.- 
«m i PI °flc,°; «ce^oándose, según está d i ex* 

d Á la primera Autoridad militar 
íel R1t-0,TTlCC'b0 d!- anuncio acompañará un ejemplh 
»-aL respective eom< comprobante siendo * 
pago lo- demas qu» te pidan.
nla/“m^.ti,11|en1d2Who mAs a un 50,0 

de ""!"fa d-

A-U d' " b 1»

BTEpM2E lA ViNCIA DE ZMÁ60ZA
E PEEIODKO SE PUSUCA TODOS LOS Oto. EXCEPTO LOS WM,N00S

^Ec c io n  pr ime r a

Minist er io de hacienda
f"1»'tícVlo^ » último dispuso, en

!ar de la fecha \ f az0 de an me9' a con" 
de Madrid 3 e jUe fué Publi°áda en la Gace- enlaSná L •';8?acta,'ian 108 que

? de abr™ anterior*^0 d6 18 'ey del Timbre de 
las mod;n,1C'>rpOran,ío a 10 6,1 ellos 

Ha sido resiiz=d« m"?11®8 a que aatorlMba. 
,0’ i'.doiporandn ’ 1UI ‘al!Or 6ste Mintite- 

l- bls alteración^ 08 artiOul°s de que se tra- 
y, n ®ü L«y - con z°s»ñaladí n d Jar “"“id'do, dentro del pla- 

n®1 Ministro mm0 m'Sma 80 bre6ePtúa.
,i,''r a la ánrn i ?“80nhB tiene el honor de so- 

^M0 da Deereto Cl6" de S E' el si8uieBte pro 

^«enda j!|d® ®?ero de 1933 —El Ministro de 
’ ',d,rne Urner Romeo.

A 1 DECRETO
^•'erdo Hacienda y de

VonLr0 ttn ?' Gonsejo de Ministros,
i A,,tíeu|(.' 1' ecTetar ,o siguiente:
rt(í ’iu 18 rb i í8 Pr6GePf°8 de la ley delTim- 

d6™2 9'-» 8e citan a con- 
•urma: 11LdfUau redactados en la siguiente

Ah íq u Ío ir t t
. «15 p *ja -'S60 lu do este artículo: 
as° ^1 iun.-HV^V12?8 raelá,i<ias se tomará como 

l °i te do las mismas, y, en las demás,

Intoediatamente que los sonora ' ¿ n u ™ e«U Bo l e t ín Of ic ia l disi . Ir4 Alcaldes y Secretarios recife-’t 
de 5

Teepe*
fí:^nd-'’Í3dáe sé^estre.U encuadcrn3*--ión. 1* Ká ' Terifi«wd“ 

la mita-] de la cantidad afianzada, siempre que 
I ^0,t aideLi L a20 Pesetas. Eu 
I os casos de cuantía inestimable se aplicará el 

timbre de 15 pesetas, clase 4.a, en la forma pre
venida en el artículo 20.» 1

El artículo 61:
• Ai fioulo 61 Las fes Je vida, domicilio, re

sidencia o estado de las clases pasivas cuya pen
sión no exceda do 1.500 pesetas anuales, dedo- 
oi^-lo el rnipuesto, se reint grará» con timbre de 
dicha 'Tz Li ase u9M:'na, y si excedieran de 
dicha .....utc.ad, oou el timbre establecido en el 
mdi'ip , auí‘!.“"'',- au«quo correspondan a varios 
individuos, siendo admisible el reintegro, si es
tuvieran impresas, en un sello del precio y cla
se que corresponda, que sé inutilizará como se 
dispone en el artículo 9.°»
dirVa01-10 U1; A’ fi"31 de este artículo se aña- 
uiia ei siguiente párrafo:

«r.icibí» en las letras de cambio pagadas 
en leparla ,<e reintegrará con timbres, para efec
tos de comercio, de 15 céntimos de peseta cuan- 
500 c G qn11'3 r1^06 f 5 P^9®ta9 y ex°eda d9 
d u u , de 30 cuntimos de peseta, de 500,01 a 2.000 
Kn”' do b0 cóntimos, fie 2.000,01 a 5.000- de 
1 J) pos desde 5.000/)i a 10.000, y en lo que 
porcia 2^.”antÍr*ad’ " raZÓn d6 0,15 ‘,Uee,aS

El artículo 175 dirá:
«Articulo 175. Cuando la solicitud de auto

S aHícnl^^rr 6,1 merálÍC° a I116 se refiere 
e aiticulo 166,1a presentación de los valores 
paia ser timbrados en la Fábrica de Moneda y
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Timbre, o el reintegro por timbres móviles que 
se regulan en el artículo 168, se realicen des
pués de transcurrido el plazo de treinta días 
hábiles establecido en dichos preceptos, se in
currirá en una multa, que fijará la Dirección ge
neral del Timbre, entre 100 y 10.000 pesetas, sin 
que en ningún caso pueda exceder de la mitad 
del importe del impuesto. ,

El descubrimiento a consecuencia de denun
cia o de la acción investigadora de faltas u omi
siones en el pago del timbre de emisión, una vez 
transcurridos los plazos expresados, dará lugar 
a la imposición de la sanción establecida en el 
artículo 220 de esta Ley. . .

Las Sociedades, bien cuando la Administra
ción lo reclame, bien cuando por sus Agentes 
se les gire una visita, tendrán la obligación de . 
manifestar la fecha o fechas en que dichos docu
mentos se hayan emitido y de exhibir las matri
ces de los mismos, a fin de que se pueda com
probar si los timbres que llevan fueron puestos 
a su debido tiempo.»

El artículo 176: ,
«Artículo 176. Las pólizas relativas a los 

contratos de fietamento, préstamos a la gruesa 
e hipoteca naval, aunque no se otorguen por 
escritura.pública, estarán sujetas al timbre que 
se determina por el artículo 15 para los docu
mentos públicos. En las copias o traslados de 
las mismas, únicamente se pondrá el timbre mó
vil de 1'50 pesetas, clase 8/' »

El artículo 177:
«Artículo 177. Las Sociedades, Compañías 

do Seguros y demás aseguradores, sea cualquie
ra su denominación y las combinaciones que 
respecto a seguros puedan hacerse, satisfarán 
como impuesto anual de timbre, correspondien
te a los contratos de esta clase que celebien, lo 
siguiente:

Seis céntimos por cada 1.000 pesetas de capi
tal asegurado en los seguros a prima contra los 
riesgos de incendio, de daños y plagas de la pro
piedad inmueble y de los ganados, y de daños y 
accidentes de las cosas.

Cuatro céntimos por cada 1.000 pesetas del 
mismo capital asegurado, en los segui os mutuos 
de las clases enumeradas en el párrafo anterior.

Tres pesetas por cada 1.000 de la cantidad re
caudada por los seguros de vida y contra enfer
medades y accidentes personales.

Treinta céntimos por cada 1.000 pesetas de 
capital asegurado en los seguros de transportes 
terrestres y marítimos de mercancías y contra 
los demás riesgos marítimos de todas clases.

Veinte céntimos por cada 1.000 pesetas du ca
pital asegurado cuando los seguros a que se re
fiere el párrafo anterior se contraten por un 
solo viaje.

Cuatro céntimos pe r cada 1.000 pesetas de 
valor asegurado en los seguros de transportes 
terrestres y marítimos de valores postales.

En los contratos de seguros por póliza notan
te so satisfará el impuesto en cada una de, las 
aplicaciones de la póliza, coa arreglo a los tipos

anteriormente establecidos, sin que el 
del impuesto pueda ser inferior por aphcaci n 
a veinte céntimos en los seguros de transporte 
de mercancías y contra los demás riesgos inatl 
timos, y Je cuatro céntimos en los seguros de 
transportes de valores postales. , .

Se considerarán comprendidas en las disposi
ciones de este artículo, tributando a razón 
3 por 1.000 de la catidad recaudada, todas aque
llas entidades o particulares que mediante e 
pago de una cuota fija conciertan con el abone- 
do el suministro de médico, farmacia, entieri 
o socorros en metálico. Se exceptúan de es < 
tributación las Sociedades Mutuas y las consti
tuidas exclusivamente por obreros, aunque e 
estas últimas los asociados vengan obligados 1 
pago de una cantidad periódicamente.

Los seguros que se efectúen sobre los acci
dentes del trabajo no requerirán timbre al
guno.

Todas las entidades y particulares asegui
dores llevarán por cada cíase de seguro un 1 | 
bro registro de inscripción de póliza, por oríae < 
correlativo de numeración, reintegrado a 
de 15 céntimos por folio. El reintegro se veri i 
cará en papel de pagos al Estado, debiendo s i 
presentados a la respectiva Delegación ye 
cienda, la que los autorizará y rubricara a 
vez que suscriba la correspondiente nota en I 
papel de Pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguros deberá satis i 
facer por los que se contraten en el extranj ’ , . 
teniendo por objeto bienes inmuebles, mueo - u 
o valores situados en E ipaña, o naves con Da 
d^era española, o por los que, respecto al s.eo 1 
ro de vida, se refieran a personas domiciliaba ।
en España.

Toda ocultación de seguro contrabando o ■ 
cantidad recaudada, según el caso, sera cas ' 
gada con una multa do 100 a 2.000 pesetas 
perjuicio de lo que se dispone por el articu ■
l0para los efectos de la exacción del 
sobre seguros, el año se considerará dividí 
en trimestres naturales; por lo tanto se deve 
gará en los meses de enero, abril, julio y o*' g 
breúe cada año. Las declaraciones juradlas 
que se refiere el artículo 138 del Keglam’»n > 
serán entregadas en la Delegación de llacieiu ‘ 
respectiva dentro del mes siguiente al trum _ 
tre a que correspondan los seguros ^eclarac 
y las liquidaciones se practicarán dentro de M 
quince días siguientes a su presentación. ■

La morosidad de los contribuyentes en 
presentación de documentos, será castigada o ■ 
la multa de 100 a 500.»

El artículo 189:
«Artículo 189. Los billetes y talones-re 

guardes de los ferrocarriles y Empresas 
transportes de todas clases, de viajeros y m - 
canelas, y el ejemplar de los conocimientos 
embarque que ha de quedar en poder o o- 
vieru, tributarán en timbres especiales mu 
les con arreglo a la siguiente escala:

M.C.D. 2022



d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 315

CUAN TIA TIMtiREs

Pesetas

Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 
Más de 1 

100 de

1 peseta hasta 2
2 ídem hasta 3
3 ídem hasta 4
4 ídem hasta 5
5 ídem hasta 10

10 ídem hasta 15
15 ídem hasta 30
30 ídem hasta 50
50 ídem hasta 75
75 ídem hasta 100

i00 ídem hasta 250
250 ídem hasta 500 
500 ídem hasta 1.000 

• 000 ídem en adelante, 
exceso o fracción.

....... 0,05
------  0,10
.... 0,15
........ 0,25
......  0,30
........  0,35
........ 0,60
.... 1,00

.... 1,50

.. .. 2,00

. .. 3,75
5,00

... . 10,00
1,00 por cada

‘6 eS^6 t,m^re’ I°8 billetes para ocu- 
do frpSai0S on los coches camas, satisfarán el 
que «i Pe86tas por cada uno. En los casos en 
PesobJ310?!0.^6 estos billetes sea inferior a tres 
su ¿i ’ sat,'farál1 ^lamento el 10 por 100 de

vaior.
baramí1! ' ejemP*ar68 del conocimiento de em 
apilar , ostl,,*dos al cargador, consignatario y 
móvila1,’ iS0 ^ciotegrarán con timbres especiales 
ciniienf ' 6 °lItóo céntimos. Los restantes cono- 
forme S z e?bap(lue y116 se extiendan con- 
C6di¿aPnraf° se^undo del artículo 707 del

omerciOi deberán reintegrarse con
dos Poseh^Q018 08 móvile8 Por el importe de 
de en nocipn aD? ser.(lne al ejemplar que que- 
arre»'1 .. i '1-1 naviero le corresponda, con 
^aibrp a a CSCa a c°Ptenida en este artículo, 
cayo CUar!t,a inferior a dicha cantidad, en

J"eij,regrarán con timbres especia- 
ble al en,/ i16 ? misma cuantía que el aplica-

El imnr ! de9tina,1.° 511 naviero.
^e°ho en m ?'/ estos t,rabres podrá ser satis- 
^slidadAc <j a 100 y en las techas y con Jas for- 
de esta" i J116 Se d^Pong^ por el Reglamento 
tde qnoa/; 00,¡ deducción del 1,50 por 100, 
1)10 br^mi a í n beneficio de las Empresas co-

Lafh ( 6 c°branza.
P^Pañ/s / de este impuesto por las 
u89r a la im 108 plazos que se les fijen, dará 
J^bleoicbi ponerán de Jas responsabilidades 
k6? Para? e capi^te H, título IV de esta 
Umbre ^^da.omisidn o falta en el uso del 
bles en’ , Pernncio de las que les sean exigi- 
^cato > 6 concepto de recaudadoras del im-

^fo:^'110 S0 añadirá como último pá

*7,° ।
de m® contraíoa de venta a plazos de toda 

'?0° Pese « r°8’ c,land° 8,1 valor no exceda de 
. rma. kq ®’ flue ee reintegrarán en Ja siguiente 
de W nán?-a 100 Pesfítas de valor, con timbres 
^tim^bmos; de 100,01 pesetas a 200, de 25 
lllPo8; a’ / "00,01 a 300 pesetas, de 50 cén- 

de Ío Oíh pesetas a 400, de una peseta,
•U1 pesetas a 500, de 1,50 pesetas. Ex

cediendo (’e 500 pesetas, se aplicará la escala 
del artículo 15 de esta Itey.>

Art. 190. La regla 4.a de este artículo, dirá:
4.a En Jos casos en que los artículos o pro

ductos se envuelvan o envasen individualmen
te, si estos productos así envueltos o envasados 
son a su vez encerrados o contenidos hasta cier
to numero en otro envase, los productores to
maran como base para el reintegro los produc- 
t°s menores, y si éstos estuvieren exentos por 
razón de la cuantía, se reintegrará el envase su
perior por el total de la suma de Jos envases 
menores, siempre que el precio de venta de

D? sea menor de treinta y cinco céntimos 
en faorica o caso de no poderse determinar és
te, que no exceda de cincuenta céntimos en su 
venta al publico o que entren más de tres uni- ■ 
dados menores por cada peseta de valor en fá 
tinca del envase superior.»

El artículo 200:
^Artículo 200. En materia de anuncios regi

ran las siguientes reglas: °
1/ Los anuncios que se inserten en publi

caciones particulares y los que se transmitan 
por estaciones radiotelefónicas, satisfarán tim
bre conforme a la siguiente escala:

Pesetas
Hasta 5,00 pesetas del precio de 

cada anuncio ..
Desde 5,01 a
Desde 10,01 a
Desde 50,01 a
Desde 100,01 a
Desde 250,01 a
Desde 500,01 a 
Desde 750,01 a 1 
Desde 1.000,01 a l 

0,10 
0,15 
0,20

0,50 
0,75 
1,00 
1,50 
3,00

10 pesetas.........
50 ídem............

WOídem...........  
250 ídem............  
500 ídem ........ 
750 ídem ............. 
000 ídem.............
600 ídem.........

En lo que exceda de 1.500 pesetas se pagará 
0,30 pesetas por cada 100 pesetas o fracción.

Los anuncios en publicaciones oficiales que 
se inserten a petición de los particulares o por 
mandato judicial a instancia de parte, estarán 
sujetos al timbre especial móvil de una peseta.

empresas exigirán de los anunciantes res
pectivos el reintegro que corresponda según 
ia escala, adhiriendo el anuncio publicado, y 
en un ejemplar del periódico, que se conserva
ra durante seis meses para su comprobación 
por la Inspección, los timbres especiales móvi
les que represente aquél, quedando, al no ha
cerlo, solidariamente responsables del reinte
gro con el anunciante e incurriendo en las res
ponsabilidades determinadas en esta Ley.

A los efectos del impuesto, todas las Empre
sas anunciadoras, presentarán las tarifas de pu
blicación y las modifiicaciones que sucesivamen
te vayan introduciendo on ellas en la respecti
va Delegación de Hacienda.

Loe anuncios que se inserten en los periódi
cos podran concertarse con las Empresas de 

í11'/108 ^c^ociendo del impuesto anual pro
bable hasta un 50 por 100.

2. Anuncios luminosos, iluminados o pro-
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yectados en sitios fijos o móviles que no ten
gan carácter de permanencia, por proyectarse 
distintos anuncios sucesivamente en el mismo 
local, pantalla, etc., tributarán cada uno de ellos 
por trimestre y metro cuadrado o fracción: •

Pesetas

En Madrid y Barcelona............. ■ • • ■ 3>7b
En poblaciones de más de 100.000 ha ,

hitantes .. . . .......................................
En ídem de 20.000 a 100.000 ............... 2,50
En ídem de menos de 20.000 ............... 1,75

Los anuncios a que se refiere esta regla, 
cuando se proyecten con carácter permanente, 
ya sea seguidamente o con intermitencias, tri
butarán por trimestre y metro cuadrado o frac
ción, a razón del doble de la escala anterior, y 
disfrutarán de una bonificación del 25 por 100 
en cuanto exceda su superficie de cinco metros 
cuadrados y del 50 por 100 en cuanto exceda 
de diez metros.

Los anuncios, reclamos,, etc., que se hagan, 
por medio de aparatos cinematográficos paga 
rán a razón de 0,05 pesetas al día, por cada me
tro de película proyectada.

3. * A) Anuncios fijos o móviles (no de es
pectáculos) por medio de pintura, azulejos, cris
tal, mármol, hierro, hojalata litografiada y de
más medios de larga duración, colocados en 
lugares destinados especialmente a anuncios 
por los cuales se pague arrendamiento o que 
sean de la propiedad del anunciante, como pa 
redes, balcones, columnas, pavimentos o aceras, 
vallas, carteleras, andamiajes, etcétera, así co
mo como conducidos a mano o en automóviles 
anunciadores, y, en general, los expuestos en 
sitios permanentemente frecuentados por el pú
blico, pagarán por trimestre y metro cuadrado 
o fracción:

Pesetas

En Madrid y Barcelona........... ............. 4,50
En poblaciones de más de 100.000 ha-

hitantes............ . ...................... .. • • - 3,75
En ídem de 20.000 a 100.000 ............. 3,00
En ídem de menos de 20.000 .............. 1,75

B) Los mismos anuncios litografiados o im 
presos por cualquier procedimiento gráfico y 
demás artes de impresión o reproducción, bien 
sea sobre papel, cartulina, cartón, etc., pagarán 
por trimestre y a razón dé las dimensiones que 
se indican, con arreglo a la siguiente escala.

160

220

110 
por 
160

175
por 
lio

75 
por 
100

55
por 
75

35
por
35

25 
por
35

Madrid y Barcelohn ... 
Poblaciones de más de

8,00 4,00 2,00 1,60 1,00 0,50 0,25

1OQ.000 habitantes ..
Poblaciones de 20 000 a

6,60 3,30 1,60 1,40 0,80 0,40 0,20

100.000 habitantes... 
Poblaciones de menos

5,30 2,70 1’25 1 10 0,65 0,30 0,15

de 20.000 habitantes. 3,10

--- :---

1,60 0,75 0,65 0,4( 0,20 0,10

Estos carteles tributarán con arreglo a la es
cala del apartado A) cuando se hallasen prote
gidos por cristales, celuoide, alambradas u otro 
procedimiento cualquiera que asegure su du 
ración.

Los mismos carteles colocados en paredes, 
tapias y demás sitios libres de la vía pública, 
no destinados especialmente a anuncios y on 
que no se pague ningún arrendamiento por su 
fijación y los situados en carteleras o similares, 
si éstas se han construido por disposiciones de 
carácter obligatorio de los Municipios, que no I 
permitan la colocación de los carteles en otro 
lugar, tributarán por trimestre y por la superfi
cie que se indica, con arreglo a la siguiente ta
rifa:

160 
por 220

110
por 160

75
por 110

70
por 110

55
por 75

35 
por 55

25 , 
por 35

2,00 1,00 0,50 0,35 0,25 0,10 0,05

Los anuncios a que se refieren los apartados 
A) y B) no podrán ser sustituidos por otros igua
les o distintos sin satisfacer nuevamente el im
puesto que les corresponda.

C) Los anuncios por medio de carteles y 
figuras recortados, colocados en tiendas, alma* 
cenes, cafés, bares, interiores de mercados, etc.) 
y en general, en toda clase de establecinimn- 
tos, cuando se refieran a objetos o artículos ql,e 
no se expendan o consuman en el mismo 
cal, pagarán por trimestre y con arreglo a 8U 
dimensiones, en la siguiente forma:

110
por
160

Madrid y Barcelona ... 3,00
Poblaciones de más de

100.000 habitantes ., 2,75
Poblaciones de 20.000 a

100.000 habitantes... f,'6O
Poblaciones <le menos 

de 20 000 habitantes. 1,00

75 
poí
no

70
poí
no

55
por 
75

35
por
55

25 
por
35

15 
por
20

1,50 1,25 0,40 0,20 0,1°

1,25 1,10 0,65 0,30 0,15 0,1°

0 75 0,65 0,40 0,20 0,10

0,50 0,40 0,25 0,15 0,10 0,05

Si fueran luminosos o proyectados, contribm 
rán por la regla 2.a de este artículo, tanto 68^ 
anuncios como los comprendidos en los ap»1*1 
dos A) y B). Q

Cuando estos anuncios so refieran a objeto?^ 
artículos que se expendan o consuman en 
mismo local, estarán exentos de tributación.

La defraudación del impuesto en los cartel^ 
a que se refiere esta regla, será castigada, ap9^ 
te de su reintegro, con una multa de cinco P 
setas por cada uno de ellos.

4.a A) Anuncios permanentes, lumino^'
ilummados o proyectados en teatros, cinem9
grafos, frontones, plazas de toros, campo1'
deportes, etc., en sus pantallas, vitrinas, es^
parates y vestíbulos, pagarán al trimestre, P
anuncio y metro cuadrado o fracción:
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JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cl R o u LA R
Para la ejecución de las operaciones referentes 

^‘ reclutamiento y reemplazo del Ejército en el 
no actual, los Ayuntamientos y Secciones de la 
rovincia cumplimentarán las instrucciones si

guientes:
P Efectuada la rectificación del alistamiento 

tod^131138 definitivamente las Estas rectificadas, 
os los Ayuntamientos y Secciones de recluta- 
nto remitirán a esta Junta, antes del día pri- 
o del mes de marzo, una copia certificada de 

dS referidas listas.
la in t ^3S ^orPorac*ones citadas imprimirán a 
prim rUCCÍÓn de los exPedientes de prórroga de 
con nCra Clase la achvidad necesaria para que, 
genf/Dgl? al párrafo L° del arh'cul° 298 del vi- 
infor de Reclutamiento, puedan ser

mados debidamente antes deí tercer domin- 
Centr mes de marzo- A este fin recabarán de los 
Por i. °S )ePendencias que sea preciso la ma- 
necpQogenCI? la rem,sión de los documentos 
ren ailos’ ^e^ndoles saber, cuando lo conside- 
495 rf^n1116?16’ Ias Prescripciones deí artículo 

^aael Reglamento.
que Cn SU dia Pueda el Comisario a
lo retnn 1^erencia el artículo 177 del Reglamen- 
que nrr - n Cr 3 'a 'denl'dad de todos los mozos 
Municininnte aote esta Junta> se procurará por 
cación P Pi Secciones efectuar dicha identifi- 
exi£ir d,°n U may0r escruPulosidad, debiendo 
sible aquellos cuya identificación no sea po- 
losf¡neUp lCadaFotografía> en la forma y para I 
mencinn 9116. a,1ÍCU10 504 del Reglamento se 
latUDarpn/ a opresión digital que deberán es- 
1° que r n 0S ccrlil>cados de talla y reconocimien- 

remitan a esta junta.
el cumni:Lbe Sei obiei° de escrupulosa atención 
advirtien1?10"10 del artícu'o 157 del Reglamento; 
de |a C| ° c*aramente a cada mozo, en el acto 
‘Hotivo^1 lcacidn Municipal, exponga todos los 
d0) aDtnqile tenga.Para ser clasificado de excluí- 
coniinyp ^aia servicíos auxiliares, separado del 

n,e o que le den derecho a disfrutar pró

rroga de primera clase, teniendo presente el pá. 
rrafo S." del artículo 269 y cuidando de que las 
diligencias en que se haga constar este requisito 
sean debidamente firmadas por los mozos o sus 
representantes.

5." Los mozos del actual reemplazo que ale
guen algún motivo para ser clasificados de ex
cluidos aptos para servicios auxiliares, y a la vez 
soliciten prórroga de incorporación a filas de pri
mera clase, se les instruirá el oportuno expedien
te, que será informado por los Ayuntamientos o 
Secciones en la forma a que hace referencia la 
regla 7.a de esta Circular. Deberá observarse la 
misma práctica con los mozos de reemplazos an
teriores que hayan de revisar sus exclusiones en 
el año actual, y que tengan concedidas dichas 
prórrogas o derecho a ellas por causas sobreve
nidas.

6 a Además de los documentos que expresa 
el artículo 287 del Reglamento, deberá unirse a 
los expedientes de prórroga de primera clase del 
reemplazo actual una «hoja resumen» ajustada al 
modelo que se acompaña. El certificado de ami- 
llaramiento que debe figurar en todos los expe
dientes de prórroga de primera cíase se ajustará 
al formulario que también se une a esta Circular, 
y en él se relacionarán, tengan o no bienes, al 
mozo, padres y hermanos de cualquier edad o 
estado, con arreglo a los artículos 267, 271 y 295 
del vigente Reglamento de Reclutamiento.

7 .* A los efectos del párrafo segundo del ar
tículo 240 del Reglamento, deben tener muy pre
sente los Ayuntamientos y Secciones que el infor
me que, con arreglo al párrafo primero del artícu
lo 298 deben emitir en los expedientes de pró
rroga de primera clase, debe contraerse a con
signar, clara y concretamente, si el mozo solici
tante tiene o no derecho a la prórroga que soli
cita, en vista de lo que resulte del expediente y 
de las prescripciones del capítulo XIII del Regla
mento. '

8 ." Debiendo los testigos que depongan en

M.C.D. 2022
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los expedientes de pobreza hacerlo bajo jura
mento, según dispone el artículo 287 del Regla
mento, cuidarán los funcionarios encargados de 
tomar dicha declaración del fiel cumplimiento de 
este requisito, que será consignado en la diligen
cia de la declaración, así como también de haber 
quedado enterado el testigo, antes de prestar su 
juramento, de las penas en que incurre quien, en 
un expediente de quintas, presta una declaración 
falsa; estas penas son las que determina el Códi
go penal ordinario, según sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de marzo de 1872, 12 de jumo de 
1883 y 25 de febrero de 1884. , 

9 .a • A los efectos del caso 2.° del artículo -72 
del Reglamento, se consignarán los datos que en 
el mismo se expresan, en cuantos expedientes de 
pobreza lo considerán necesario o conveniente 
los Ayuntamientos o Secciones. ,

10 .a Para la aplicación del artículo 292, se 
tendrá presente que la pobreza de los hei manos 
casados ha de justificarse en la forma que deter
mina el artículo 287. debiendo practicar la aludi
da información de pobreza, en el caso de que los 
hermanos residan en otro distrito municipal dis
tinto al de los mozos, los Municipios donde ten
gan su residencia dichos hermanos, a instancia 
de los Municipios que instruyan el expediente de 
prórroga de primera clase del mozo.

11a Tanto los expedientes como los docu
mentos que en ellos figuren, deben ser reinte

grados en la forma que dispone la ley del Tim 
bre do 18 de abril de 1932 y los números 3. , 4. y 
5.° del artículo 105 de la vigente ley del Timbre, 
e inutilizados los sellos como ordena el athcuo
9.° de la citada Ley.

12 .a Los mozos que deben comparecer an 
esta Junta en los próximos juicios de revisión 
son: ...n„

l .° Los del reemplazo actual comprendí 
en los casos 1.°, 2.°, 3.°, 4.a y 5.a del artículo 21 / 
del Reglamento.

2 .° Los del reemplazo de 1930 y 1932 que v 
luntariamente quieran revisar sus exclusiones, 
previos los requisitos que determina el caso • 
del artículo 217 del Reglamento.

3 .° Todos los que figuran en la relación que 
se inserta a continuación. .

4 .° Los del reemplazo de 1932 a quienes s 
aplicó el artículo adicional del grupo 11 del cua
dro de inutilidades.

Comparecerán también ante esta Junta las pe - 
sonas cuyas enfermedades o defectos físicos sean 
causantes de expedientes de prórroga de prime
ra clase, excepto aquellos que en reconocimien
tos anteriores hayan sido declarados impedidos 
permanentes por esta Junta, en armonía con 
dispuesto en el párrafo 4? del artículo 301 del 
Reglamento. . .

Zaragoza, 31 de enero de 1933. - El teniente 
Coronel, Juan Cremades Suñol.

M.C.D. 2022
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CERTIFICADO DE RIQUEZA AMILLARADA
para varios que residan en una misma localidad

“O"

del Ayuntaitiiento de ........._______
Secretario

CERTIFICO*. Que ‘examinados detenidamente los amillaramientos, sus apéndices, re
partos ij demás antecedentes de la riquesa de este término municipal para consignar 
la que corresponde a nMev0
..... ! "...Reemplazo del Ejército en el año ..................... ...... y personas 
de su familia resulta lo siguiente:

(i) 
«irrozai,

.2)

Clase de 

Parentesco.
NOMBRES Y APELLIDOS Y CONCEPTO 

DE LA RIQUEZA
Renta amillararla Contribución 

que satisfacen RENTA LIQUIDA

■—----------------- Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Don ....... ... 1....... .....................

Por rústica (!) ..... ।.......... ............
Por pecuaria (’J .........................
Por urbana (3) .......... . ............
Por industrial (4) .........
Por colonatos (5) ............. .............
Por sueldo o pensión («) ....................

■

■ . , . t o t a l  .........................
Don
Por rústica .
Por pecuaria .....................
Por urbana ....................
Por industrial •................. ;.....................
Por colonatos.....................
Por sueldo o pensión .................

TOTAL ..................................

Don
Por rústica
Por pecuaria ...... ...............
Por urbana . „ . ,....? .....  i.............—. ........;.....
1 or industrial .......................... ................
Por colonatos ................ ."................... ...
Por sueldo o pensión

TOTAL ..................................

(3)

vT °i hane^dns de Pudo ,‘,asüy"é‘W P^enn, clasificándolas en huerta, 
Fl hMm¿ 1 oliva!, vina, algarrobos, secano, cereales, etc.
pi i ' dc ca^ezus de cada especie de ganado.
i-l de edificios y solares.

(4)
(5)
(6)

Comopníciin161 ?IO ?(in(lustria a que se dediquen y número de establecimientos en explotación
Indiquese síli nm U-hf aUP^Se cluses cl niiaitíro de áreas o hanegadas de tierra que cultiven,'
«naiquese si la percibe del Estado, Provincia, Municipio, etc. ^uiuven.

M.C.D. 2022
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Clase de 
parentesco

NOMBRES Y APELLIDOS Y CONCEPTO Renta amillarada
Contribución TA LIq U1DA
que satisfacen v

DE LA RIQUEZA Pesetas Cts. Pesetas Cts. I Pesetas Cts.

Por rústica
Por pecuaria ...........................
Por urbana -.........  -................ .
Por industrial .................... -.... ... -........... '■
Por colonatos :.............  —.. ....................

——

Don ......... !..........-....... :.... -....... -........... .

Por urbana ..... -...................-....... ........... .
Por industrial.................................................
Por colonatos -................... -............
Por sueldo o pensión .................................

TOTAL ..........................

•

Por rústica ----- - —.. ............. *............—..

Por urbana —...-................ -...... ............ ..
Por industrial —........... --........... ........ .... ;..

Por sueldo o pensión ...... ............
TOTAL .......................1

Asimismo CERTIFICO'. Que ............

n0 posee___ -.. bienes algunos, ni resulta .... tampoco inscripto ........ . en la m 

cula de subsidio o contribución industrial de esta localidad.
Para que conste, a los efectos de la vigente ley de Reclutamiento y Reempa" 

del Ejército, expido la presente, que visa y sella el Sr. Alcalde, en........ -.....................' " 
n.................... ............... ................ de........-.................. ..............de mil

védenlos........... -............  -.......
V.° B.°

Kl Alcntde-Preeldenle,

que 96 

resa-10’

NOTA.-Cuando sea Impugnada la riqueza, además de este eerlineado se acompañará otro en el 
detallarán las fincas con sujeción al correspondiente modelo.

‘ OTRA. — Se reclamarán y acompañarán los certificados de la riqueza que por los conceptos exp 
posean dichos interesados en otras localidades.

M.C.D. 2022
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REIA

Reem

plazo

CION

Núm.e 
del 

alista
miento

NOMINAL de los mozos que es 

siones 0 prórro

n o mb r e s

tán

gas

■^7"
■Q * 
O ~ 
3 a.0 0.

obliga 

de pri

Reem

plazo

dos

mera

Núm * 
del 

alista
miento

1 revisar en el año 1933 sus exclu 

clase.
----------- -------------------- - ---------------— 
----------- -------------

NONBRÉS oo.

—----- -------------------- p
—— ■---------------

1931

1925

1 _

'' r

> I _

F 
r.

X-

93
( !•

Escolástico Marín García p.
Gregorio Martín Rabmai1 
Manuel Paracuellos Lama * 
Fernando Ruiz Cortes 
Victoriano Ruiz Zaorrn
Antonio Sánchez Morales f,
José Sauz Ballestero 
Inocencio Sanz Bazian ■ r
José Sevil Farjas b
Domingo. Sevilla Romero p.
Mariano Tapia Pe-scador 
José Torralba Moros b
Ricardo de la Torre Alonso y p.
Isidro Uéón Yago t
Antonio Virgos Virgos

Zaragoza.—San Miguel

Luis Abejer Ariza
Joaquín Al|ba Controna; b
APéreidb Albero Pena
Gregorio Bazán 'Lobera 
Luis Bello Royo '
Jesús Benedicto Perez f
Juan Camañes Martin 
Carlos Cano Romero /

) Luis Carlús Lagraba
3 Ramón Carnicer Montón
5 Antonio Casas Gómiez
0 ILuis Gazaña Paracuellos P
3 Antonio Cebnan Villacan p-
5 Blas Espiado Guillén , .
1 Vicente Fajardo (jarcia
6 José García Marcó «
4 Antonio Gil Ansón jj y
5 Angel Gimeno Pinol. p

>5 Lorenzo Gracia Cardiel ,
,8 Emilio Gracia Piazuelo p
4 Joaquín Gracia Soler p
^6 José Guillén Lorén p
38 Jaime Ibáñez Pujol p.
)2 Nicasio Ibarzo Chueca
)3 Luis Ibarzo López • o,
?4 Antonio Iglesias 'Labandei
)7 José Jariod Balados ,
03 Antonio Labrador Bernues
05 Manuel Laganga Sorrosai
14 Luis ILapeña Masgrán , „ p
17 Joaquín iLarrumbe dornas
33 Félix Lumbreras Abad p
35 Antonio Macaya Pía'2 f
54 Alfonso Millán Gonzalvo f

* 69 Cecilio Muniesa Fantova <
> 70 Fernando Muñoz Hernán y j
> 76 Andrés Navarro Gracia
> 84 Juan Palacio Pinol
> 92 Isaac Peire Rosell .

c

1929

19

: h

c

JAJA

1 
5

13 
15
20 
26 
33 
38 
43 
44 
48 
5( 
6C 
62 
6€ 
7; 
7'. 
8( 
8. 
8> 
& 
9

11 
11
12 
14
14 
15 
17 
lí

- 1$ 
31

La P 
usión

RECLUTA NUMERO 31

a goza.——San Pablo.

Tos'é Abadía Belledi
Exluardo Alcacer Pelleger •
Manuel Aznar Quero •
Miguel Ballcster Inglan 1. . •
Simón Bernal Bosqued , ■
Manuel Casanova Gascón •
Justo Comenge Gonzalo •
Plácido Domingo Navarro •
Maximino Esteso Ama •
Andrés Ezquerra Artiaga £;
José Ferruz Ordovas
Franfcisco Garmea iRe'diondo •
Angel Gazo Grasa •
Pedro Giménez Aziiar •
Faustino Gimeno Gracia , •
Francisco González Mera no ■
Fermín Gracia Hernández 1 •
Fermín Guillén Señor •
luán Jordán Portoles 11 y p

4 Manuel. Jordán. Portóles ■
5 Manuel Laborda Sancho •
2 José La fuente Sauz •
1 Pedro Malo Vera ;
2 José Manzano Navarro ;
9 Manuel Morte Grimla 1
2 Miguel Pérez Lorén '
4 Enrique Pesquera iLopez 1 . ) ‘
4 Inocencio Ruiz Lasala
2 Melchor Urbano Forcen £
53 Manuel Viver Montañés r
U José Yus Blasco 7 L.
6 Antonio Almundí Laboya r
9 Vicente Andaluz Magdalena 1

13 Mariano Aznar Romeo
14 Germán Baez Iglesias
21 José Briz Castillón J
26 José Candial Aparicio J
33 Santos Diez García h. y 1
37 Aniceto Ejarque Bel , t
41 Antonio Ferrer Ordovas
50 José Giménez García
55 Miguel Gracia óliván
59 Mariano Herrero Rodríguez P. y 1
74 José Julián Millán
85 Cipriano Eausin Quintín
86 Manuel Ixn're Ruesta
87 Vicente Lanero iBielsa

. expresa prórroga de primera clase, la F. e 
por enfermedad 0 defecto físico y la T., talla.

94 
109 
132 
133 
136 
138 

-139
145 
146 
151 
154 
155
159 
167

1

4 
37 
4( 
41 
7;
7 
8( 
8 
8 
9 
9

11 
12
13 
14
15 
K

- R 
- 17 
- 17 
- U 
- 1( 
- 1 
- 1 
- 1 
- 2 
- 2 
- 2 
- 2 
- 2 
- 2

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOiZA 7

Reem. N»m1 " 
j, del

, Plazo a,.ista"
iniento

N 0 M B K ES
•o “ 
o|

” c

Reem

plazo

Núni." 
del 

alista
miento

NOMBRES

°M 
i 2. tí 
P

K ^29 297

— 301
— 303
- 304
— 312

p. . -340
p — 350
<r — 351
T - 352
p. - 355
p. 364
F. - 367
p . 369
p. — 381

p. — 19
T. "" 22

- 25— 44
45 

p - 48
F, ^-49
TÍ " 52
F. 1 54
í 58

. 60

f ¿
p, 83
p. - 85
T. t 88
p. 1 98
p. - i00
p. 102
p. 114
p. 121
P. - 127 ।
t 133
P 146
í " 162
F 167
P' 174
F ' 193
f- • 202
F 204

' f' 205
F 206 |
f 209
F 215
\ " 232
f 2M

235 
' " 238

240 I 
í >. 2líl

y * 246 '1: - i]

- s

Pedro Peñón, Serrano 
Luis Pina Alcaine 
Tomás Pina Gracia 
Angel Pina Mateos 
Fausto Ramiro Artigas 
Miguel Ruiz Lou 
Camilio Sancho Loscos 
Félix Sancho Martínez 
José Sancho M<x)r 
Gregorio Sanz Alonso 
Pascual Serrano Serrano 
Diego Sola iCuber 
Tomás Soria Vinués 
Alejo Train Ibánez 
Fausto Urrea Chueca 
Joaquín Abadía Marco 
Fernando Agüelo Alvira 
Feíiple Agustín Puyóles 
Serafín Alvarez Zalibe 
l?rancisco Anadón Laborda 
José Andrés Sisamón 
hlorencio Aznar Valiente 
Manuel Aznárez Blasco 
Bla:s Ballestero Miñana 
p-sus Barandada Migueleña 
Kudesindo Becerril Chueca 
saturnino Beltrán Gimeno 
Pedro Berna Benaque 
/l,'io iBernal Carrascón 
l'auStmo Budría: Aramia 
Antonio Buil Navarro 
Antonio Calahorra Soro 
Julio Carroquino Serrano 
Antonio Cásaus Sabater 
Manuel Castro Montesinos 
Jesús Clavero Aparicio 

iginio Cortés López 
vicanor Cubero Barranco 
danuel Escosa iLarrosa 
'rano i seo Fabre ferez 
"élix Ferrando Uche 
•regorio Forniés Seral 
benito Garin A real 
Feliciano Gracia García 
\ogelio Gracia Porras1

Hernández Enciso P. y
Lahuerta ICascán P. y

ablQ Lasala Carreras 
uhan Lasmarias Oses 
osé Lavilla Remiro 
-»is Laza no Segura 
doren tino Lop Esteban 
vlanuel López Sieso 
Antonio Martín Cebrián 
yicinuel Martín Valls 
Mbino Martínez Alcalá 
pascual Martínez Cutando 
Raimundo Martínez Gracia 
femando Martínez Lamarca .
o más Mateo Calvo 
orge iMclendo Mendoza 
osé Mi lian Espada ' ;
ñlio Moncayo Sarto ]
edro Moncíús Morer

P. 
P. 
T. 
F. 
P. 
F. 
T. 
P. 
F.
P. 
P. 
P. 
P. 
T. 
F. 
T. 
F.
P. 
F. 
P. 
T.
P. 
F. 
P.
P. 
T. 
T.
P. 
P.
P.
T. 
P.
F. 
P. 
P.
F. 
F.
P. 
P. 
F. 
P.
T. 
F.
T. 
P.
T. 
T.
T. 
P.
P. 
r. 
p. 
?. 
F. 
F. 
F.
r.
□

r.*

1931

F- 

1929

193il

— 
— 1

261
280
289
290
293 
poo 
310
320
323
332
334 

1346 
351 
355
362
366
368
380
382
383
384
387
388
400

13
39
42
47
57
59
61
63
90
91
96

112
123
126
135
143
150
157

1
5
6
8

19
30
34
36
37
42 .
55
56
60 (
64 7
74 T
78 C
91 < 
05 / 
06 I

Antonio Montaner Bueno 
Juan Ochoa Gracia 
Julio Pardillos Lahoz 
Francisco Pardo Cruz 
José Pardos Pérez 
Gregorio Pérez Pérez 
Isidoro Puri Calvo1 
Mariano Rocafull Gil ' 
Manuel Roldán Gutiérrez 
Narciso Ruiz Paguas 
César Ruiz Meléndez 
Luis Sancho Espinosa P. y
Domingo Sastrón Stocher 
Florencio Serrano Mir 
Vicente Juan Aparicio 
Luis Tobías Ortlovás 
Pablo Uche Becerril .
Alfonso Vargas Peirona 
Emilio Vela Gurrial 
Leopoldo Velázquez Bosque P. y 
Mariano Vera Agapito

1 omás V ícente González 
Migqel Vicente Ostalé 
Jesús Zapatero Romero

Zaragoza.—Democracia.

Máximlo Andr^ <^ómez 
Ildefonso Casado Guerrero 
Manuel Casas Lausín 
Francisco Chóliz Alastuey 
Martín Fernández Izquierdo 
Enrique Forcén Sanz 
Antonio Gabarre Jorzape 
francisco Gallardo Gonzalvo 
Inocencio 'Lamana Navascués 
Eugenio Lamarca Valle 
Manuel Magallón Másete 
Santiago Moreno Montañés 
mis Otero Sanjosé 

Zacarías Peirona Vargas' 
| uan Rodríguez Sqba 
Fernando Sediles Sánchez 
José Soler Lamata 
Antonio Vallés Píayán 
ITanciseto Ácirón Gasctíln 
Gabriel Amposta ¿uiyalos 
Manuel Andolz Santones 
Mariano Andrés Floria <'
Mblo Binaburo Perna 
francisco Castellote Pérez 
’ablo Conejero Usón 
Rafael Coscolin Ortega 
?rancisco D'íez Castillo 
Angel 1 >uqu e, Bar ra gu é s
Manuel Garcés Navarro ]
Donciano García García ]
Cecilio Giménez Ramos '
Ambrosio Gomis Vidal J
Mblo (Gracia Sonrosa! ]
media Guiljén Martín *]
'iprlano Lacosta Gracia I
Agustín Liad Borde^ p
'nancisco Liñán Franco F. y F

P.
P.
F.
P.
P.
P.
P.
P.
T.
F.
F.
T.
F.
P.
P.
P.
T.
F.
F.
T.
T.
P.
T.
T.

P.
P.
P.
F.
P.
T.
P.
P.
T.
T.
P.
r.
r.
p.
F. 
p.
p. •
F.
E.
p.
F.
r.
F. 
r.
□

3
D
r.

í
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Reem

plazo

Núm.* 
del 

alista
miento

N 0 M B R F; S
•Sí 
li

Reem

plazo

Núm.' 
del 

alista
miento

NOMBRES

1931 112
114
122
123
126
142
155
161
171
181
185
186 
193
194

Pedro Mangirón García 
Eugenio Marcttello Lapuente 
Rafael Martínez Murillo 
Manuel Medrano Sancho 
Angel Moltó Puyó 
Mariano Pablo Tejero 
Manuel Playán Oros' 
Salvador Roca Galindo 
Rafael Sánchez López 
Manuel Tejero Cester 
Joaquín Urbano Zapata 
Pascual Val Aguilar 
José Vicente Benedid 
Santiago Villegas Roger _

P.
P.

T. 
P. 
F.
T.
F. 
P. 
F. 
P. 
F. 
T.

■ T. 
P. 
P. 
F.

1929 22
23
35
47
48
51
53
60
86
88
95
97
99

102 
105

líaiiióii Andrés García 
Antonio Ausóñ Gi* 
Teodoro Barfáü Álmeñaiti 
Gregorio Borraz Urriagá 
Saturnino Borruel Gállego 
Dionisio Burillo Beltran 
Mariano Cabello Tabuenca 
Guillermo Cañaveras Sancho 
Alfredo Encuentra Magallón 
Juan Esteban Hernández 
Emilio Ferren Blasco 
Faustino Ferrer Solana 
Valero Fie Lombellos 
Angel Gallardo Rubio 
Tomás Gárcés Grada

Zaragoza.—Azoque. — 115 Santos Gay Ezquerra
F. — 131 Blas Gracia Samper 

Pedro Gregorios Carreras1929 1 Pedro Abad Rubio _ 132
-- - 11 Evaristo Alvarez González F. 138 Honorato de las Horas Medmo
— 16

31
35

Balbino Arnal Tena , 
Federico Blasco Garcés 
Tomás Briz Navarro

P.
P.
F.
F.

— 149
170
171

Alejandro Lacruz Navarro 
Martín López Serrano 
Lorenzo Lorén Esté— 55 José Castro Cuartero 195 Sabino Morales Escartín

— 69 Adolfo Cortés Balaguer P.
F.
P.
P.
T.
F.
P.
P.
P.

196 Angel Morales Sada 
Jesús Moreno Maestro 
Manuel Muñío Vela , ,
Pedro Navascués Navascues 
Fortunato Ochoa IDbmíngucz 
Juan Pons Abejar , 
Valero Pucyo Fernández 
Joaquín Roda Oliver

—

101
109
123
127
153
165
170
189

Eusebio Gil Pérez ,
Zacarías González González 
Teófilo Herrero Mañero 
Fernando Jarauta Lázaro 
Antonio Martínez Aliaga 
[Manuel Morales Val 
Julián Moya Pascual 
Manuel Peiro Pascual

—

199
200 
204 
205 
227 
229
238

—— 225 Manuel Sanz Raimundo
228 Francisco Serrano^ Loshuertos
239 Pablo Tur Carbonell
242 Arturo Utrillas Perera
246 Ternario Varela Prieto

P. 
K 
T. 
P. 
F.

— Z4Z José Komero oanz .
— 257 Mariano San Miguel Palacios
— 270 Rafael Supervía Villellas

‘ — 275 Enrique Urcro García
1931 3 Manuel Lacón Izquierdo

249 Áñeel Yécora Ortega F. —- 19 Aurelio Andrés Komero
1031 Carmelo Abad Pérez T. —. 2í Luis Ay esa ivianez

—
1C
12
i:

Luciano Alejandre Marín
1 Juan Alonso Pinílla

Rafael Ané1 Urbez

P.
P.
F.

—.
33 León Bailera Araiz
36 Aurelio Barbad Ramos .
37 Mariano Bartos Santolaria

43 Manuel Escoriaza Castillón F. — 4. Anselmo Benito rallares
4( Jesús Faudo Alda 

Esteban Parcas Gran
F. — 4(5 Pascual Bernal Martínez

4' F. ■ 4<) Juan Blánquez Beltran
61 Julián Gascón Vergara F. — 6() Manuel Cano Gómez
6<) Bartolomé Guinda Aísa P. — 6l Pedro Castejón Larena

8 (Lorenzo Cebolla Germán70 Miguel Guzmán Núñez
74 Antonio Labodía Adorno

F. 6
T. 80 José Díaz Borro y

81 José María Durán Dolores
85 Cecilio Estaje Muñoz— 9.

9
2 Santiago Mañero Juan
5 Jesús Marco Codúras

F.
P.

103 Santiago Millán González
117 Miguel Pascual Nunell
120 Fernando Pérez A isa

F.
T.

86 Antonio Ester Cordón , 
105 Joaquín Gallego Pescadoi 
117 Domingo Gimeno GraciaF. r _

127 Vicente Redrado Clemente T. 118 Manuel Gómez Bernal
131 Alfonso Rojo Segura
134 Silvestre Rosal Pérez

P.
T.

123 Raimón González Daga p
137 Antonio Herrero Gómez

135 Vicente Royo Gómez
137 José Salinas García

F. 138 Tomás Ibáñez Bernas
F. 149 Juan Lahuerta Giménez

154 Mariano Cartón Marco P. 164 Matías Lozano Lapuerta
159 Claudio Torreas Alicante F. 177 Manuel Marín Redó

178 Jaime Marqueta Benedi
Zaragoza.—2.y Afueras. 181 Julián Martínez García

1929 
—

4 Jesús Acón Izquierdo
6 Jesús Almenara Dieste

F.
P.

190 Angel Miguel Ejea
- 192 Francisco Miramón Lapasaga
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Madrid y Barcelona ...........................
Poblaciones de más de lOO.OOÓ habi

tantes ..............
Poblaciones d¿ 20 ¿00 a ÍOO.'ÓÓÓ ídem.'.' 
1 oblaciones de menos de 20.000 ídem.

Pesetas.

5,00

4,00 
3,00 
2,00

más vehícalos o en sitios destinados especial
mente a anuncios, pagarán por anticipado, con 
arreglo a la siguiente escala:

nemaSf^.Jíírmanente8 y Ios proyectados en ci- 
diario hii °f9 I'16 norma*mente no funcionen a 
r^neét v« J??0 a r^ZÓn del 50 dG1 25 Por 10°. 
respectivamente, de la escala anterior.
laUas°noreSper0 a?OS reProducidos sobre pan- 
trimestro ™e^10.de proyecciones, pagarán al 
arr™» o a’tn tia,qiHera sea 811 con 
drado on u .corresponde a un metro cua- en la anterior escala.
utili4uidn^^ expresados locales,
duración d»? j’1 ^3.ed'm,entos que aseguran la 
teriores en i 9ar 1° ’ det1allad°8 en las reglas an- 
ras, etc ' Paro,' e8’ teloues, vestíbulos, escale- 
-"«‘r.-ouadrfdo^ofrácÓÍ^:68*06 P°r 0000010 y

Pesetas

De 1 a 10 carteles a fijar en el día .... 1 20
De 11 a 30 carteles a fijar en el día ... l’oo 
De 31 a 50 carteles a fijar en el día.,,. 0 80 
De 51 en adelante...... .....................

PnhirÍd-y Barceloim...............
tantos0068 d° más de 000 habi- 

PobiaoioSÍ rÍ6 2Ü'000 * ‘1'00'í”s Mem' 
____(,e menos de 20.000 ídem.

Pesetas

2,25

1,80
1,50
0,90

p0r «ualnuier L T ? earte,es> reproducidos 
pel. eartdn r=P . lí°Lhallet*t0 8‘áaco sobre na- 
'"Ótos a,l,na’ 6t0" y colocados en lo¡ 
C8rtel con aPre2ioOa9’h^-rarl ?or trimestre y 
Pre^ a oontinuactón: d—ues se ex-

1G0 
por 
220

110
por 
160

p'yi'ioeiot "Vonn ••• 

loo ooo ieai más de 
PohlaH° linh‘tnntes..

100 OQoTh^ 20-000 0 

de 2li-«=0 habuB8

8,00

6,40

5,30

3,20

4,00

3,20

2,70

1,60

75 
por 
110

70 
por 
100

55
por
75

35
por
55

25 
por
35

2,00

1,50

1,30

0,80

1,60

1,30

1,10

0,70

1,00

0,80

0,70

0,40

0,50

0,40

0,30

0,20

0,30

0,20

0,20

0,10

intemperie^p.ju86 hallen colocados a 
d6I^es(!ala anterior " raZÓD del 50 Por 100 

“ loe se refleren6?010 disfrllt»rán los anuncios 
Ostuvieran sin, X 03 aP=rtadoe B) y B) bis, si 
quT6 normalmento nn f t6a-tr°9 y 0¡'lemat<5grafos 
f ^°8 8ÍtuAano 6 ?° funoionen a diario.
fpx® Qn los rosPa,dos de sillas y bu-
i.1 hutarán eo , ■ ‘ '’S ded,cados a espectáculos, 

de esta rcí/l^'' ° -a 69cafa de* apartado 
f0’ eiialmnr -- '1 Por trimestre y metro cuadra-

éntren en r1? 9ea nÚMnro de anuncios 
f C) Lo. P /hcba superficie.

clase aa? f 9 ^uneiando el programa de 
11 VaUas ,1n\í ^0?,ac,^°s> cuando se coloquen

’ (,dmiajes, carteleras, tranvías y de- j

Esta escala regirá en Madrid y Barcelona; en 
as poblaciones de más de 100.000 habitantes 

tendrá una bonificación del 25 por 100; en las 
de 20.000 a 100.000 habitantes, del 50 por 100 y 
en las de menos de 20.000, del 75 por 100. ’

Los anuncies de espectáculos en los que se 
exprese únicamente el nombre del teatro o lo
cal en que hayan de verificarse, hora y título 
de la función, y se exhiban en lugares no pú
blicos, como interiores de tiendas, hoteles, et
cétera, pagarán diariamente por cada anuncio, 
u,10 pesetas. Los mismos anuncios, colocados 
en exteriores de tranvías y vehículos de todas 
clases tributarán a razón de 0,20 pesetas por 
día y anuncio.

La liquidación y pago por este concepto po
dra ser solicitada de la Administración y conce
dida por ésta, siempre con carácter de antici
pación y con sujeción a la escala por día, bien 
semanal o decenal o quincenalmente.

D) Los anuncios insertos en los programas 
de mano de los espectáculos y en los billetes de 
losmismos, pagarán por millar o fracción, 0 25 
pesetas. ’

5 .a Los fijados en las misas de los cafés y 
establecimientos similares, en cuadros con lis
tas de la Lotería Nacional y otros análogos, pa
garan anualmente por anuncio, 1,50 pesetas.

Los que se inserten en ceniceros, botellas y 
demás objetos de igual naturaleza que sin ser 
lijos tienen carácter de permanencia en lugares 
determinados, pagarán poruña solavez^0 25 
pesetas, y si se refieren a artículos que se ex
pendan o consuman en el mismo local, estarán 
exentos de tributación.

6 .a, A) Los anuncios por medio de pintura 
azulejos y otros medios que aseguren su larga 
duración, colocados fuera de los cascos de po
blación, en caseríos, vallas, alambradas, etcéte
ra, pagarán al trimestre por cada anuncio y 
metro cuadrado o fracción, 1,50 pesetas.

B) Los mismos anuncios litografiados o im
presos por cualquier procedimiento gráfico de 
impresión o reproducción sobre papel, cartuli
na, cartón, colocados en los lugares que se de
tallan en el apartado anterior, tributarán por 
anuncio y trimestre con arreglo a su superficie 
en la siguiente forma: para superficies de 1 60 
metros por 2,20, 2,60 pesetas; de 1,10 por 1 60 
1,30 pesetas; de 0,75 por 1,10,0,65 pesetas;’dé 
0,í0 por 1,00, 50 céntimos; de 0,55 por 0 75 30 
céntimos; de 0,35 por 0,55, 15 céntimoi, y de 
0,25^por 0,35,10 céntimos.

7 .a Los anuncios en el interior de vagones 
de ferrocarril y de metropolitanos, tranvías y
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demás vehículos de transporte, pagaran trimes
tralmente por metro cuadrado de anuncio, 
cualquiera que sea su número, y por coche, dos 
pesetas. • .

Los colocados en el exterior de los mismos 
vehículos, que no sean de espectáculos, y en 
aeronaves, pagarán por trimestre y metro cua
drado o fracción: .

A) ' Cuando se trate de anuncios confeccio
nados por procedimientos y materiales que ase
guren su larga duración: ______

Pesetas

En Madrid y Barcelona ...................... ; 4,50
En poblaciones de más de 100.000 habí- 

tantes .............................................
En ídem de 20 000 a 100.000 ídem ... 3,00 
En ídem de menos de 20.000 ídem ... 1,75

B) Cuando se trate de carteles impresos o re 
producidos por procedimientos gráficos.

1G0
por 
220

110
por
160

75 
por 
110

70 
por 
110

55
por 
75

35
por
55

25
por
35

Madrid y Barcelona ... 
Poblaciones de más de

8,00 4,00 2,00 1,60 1,00 0,50 0,30

100.000 habitan les...
Poblaciones de 20.000 a

5,80 2,90 1,40 1,20 0,70 0,40 0,20

100.000 habitantes...
Poblaciones de menos

5,30 2,70 1,30 1,10 0,70 0,30 0,20

de 20.000 habitantes. 3,10 1,60 0,80 0,70 0,40 0,20 0,10

Estas mismas tarifas regirán para los anuncios 
colocados en el exterior de vehículos de servi
cio particular.

Los de tracción animal pagaran la mitad de 
la cuota.

Cuando un vehículo de transporte recorra di
versas poblaciones, el pago se realizará en la 
que aquél tenga por centro o punto de partida.

8? Los colocados en las salas de espera de 
las estaciones de ferrocarriles o metropolitanos 
y en andenes o embarcaderos cubiertos, por 
medio de imprenta, pintura, etc., pagarán al tri
mestre por cada anuncio, aunque sea del mis
mo texto.

Pesetas

En Madrid y Barcelona............
En poblaciones de más de 100 000 ha

bitantes .. . .......................... . .............
En ídem de menos de 100.000 ídem...

3,00

2,00
1,00

Cuando estos anuncios sean colocados en an
denes o embarcaderos situados al aire libre y 
estén confeccionados por cualquier procedí 
miento de los considerados por este artículo co
mo de larga duración, tributarán con arreglo a 
la escala anterior, y si estuviesen impresos o 
reproducidos sobre papel, cartulina o cartón, 
por algunos de los procedimientos de las ai tes 
gráficas, tributarán por anuncio trimestralmen
te con arreglo a la superficie que ocupan y su
jeción a la siguiente escala:

En Madrid y Barcelona. 
En poblaciones de más 

de 100.000 hahilantes.
En poblaciones de me

nos do 100.000 habi- 
la n tes........ ....  . •

160
por
220

110 
por
160

75 
por 
100

70 
por 
100

por
75

35
por
55

25 • 
por -.
35

5,30 2,65 1,25 1,1" 0,65 0,30 0,15

3,60 1,80 0,90 0,70 0,45 0,20 0,10

1,80 0,90 0,45 0,40 0,25 0,10 0,05

Si fueran luminosos, se considerarán ^ 
prendidos en la regla segunda de este arti,

9 .* Los anuncios en prospecto de mano^ 
presos o reproducidos por cualquier P1'^ a. 
miento gráfico sobre papel, cartulina, e 
garán, sea cualquiera su número, por la 
cia administrativa necesaria para ser pues 
circulación en la forma siguiente:

peseb^.

En Madrid y Barcelona.................  ■
En poblaciones de más de 100.000 ha- 

hitantes .........................................  o
En ídem de 20.000 a 100.000 ídem ... -
En ídem de menos de 20.000 ídem .. • -

Cuando se repita la tirada del, anuncio. •- 
que el texto sea el mismo, deberá ^btenef 
ra su circulación» nueva autorización ad 
trativa. A los efectos de la comprobación* ■ | 
necesario consignar en el pie de impren a n 
cha y el número de ejemplares do cada ' 
sin cuyo requisito no será válida la auto;

Los anuncios fijados sobre el Pav,mf/“<l’]a 0' 
agua pulverizada o de otra forma, en qu jg 
jación no sea permanente, tributarán poi ,^( 
millar de veces que el anuncio sea repro 1 
calculándose este número por la capacu a 
cada aparato y el recorrido que haya do g 
en la forma siguiente: _.JIi
---------------- - ---------------------- -------

. 15°En Madrid y Barcelona ,. । ........ ■ • • ’1 / 
En poblaciones de más de 100.000 ha- 

hitantes............................................ n’^0
En ídem de 20.000 a 100.000 ídem ,.. • 
En ídem de menos de 20.000 ídem.. ..

10 . Los anuncios insertos en guías d^g, 
blación, de ferrocarriles, telefónicas, do * ¡g. 
etc.; listines, tarjetas postales, sobres anl 
dores, telefonemas, calendarios, abanicos, 
ceros, cajas de cerillas y otros análogo^, o 
rán por anuncio 0,25 pesetas por ca ¡a m ’ 
fracción. . ¡oSa

No se comprenden en esta disposicn coii 
manaques y demás objetos de reclamo O1 
carácter de obsequio, reparten los comei’c 
e industriales, con su anuncio o el de sn- 
ductos, entre su clientela, ni los cartele 
les que obligatoriamente han de fijar ^1)9 
pañias de ferrocarriles y Empresas 
portes en sus estaciones y oficinas 
mente, así como todos los que se des 

l fines electorales.
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El pago del impuesto sobre anuncios habrá 
,e hacerse con anterioridad a la publicación de 
stofl. Eq casos excepcionales y previo aviso, 

podra autorizarse el pago dentro de las veinti
cuatro horas siguientes.

El año y trimestre, a los efectos del impuesto, 
se contarán años y trimestres naturales, y las 
cuotas fijadas serán indivisibles.

En los anuncios reproducidos o impresos por 
na qnier procedimiento de artes gráficas, que 

)u aran en razón a su superficie, se entende- 
nadbase ^mPO8ici6ü el espacio ocu- 
nnn0 la Paríe impresa; pero si el margen 
tím > a uno d0 8US lados excediera de 15 cen-

ILOS* todo 1° que rebase de esta cantidad 
P - ara a formar parte de la base de imposición, 
"íi)° । c.artel ° anuncio llevará en sitio muy vi- 
eaniA eyl1mbre móvil correspondiente o la indi- 
sidoró d>e Pag0’ en la forma reglamentaria, con- 
csh.Q ldos0.no reintegrado el que carezca de 
estos requisitos.
impuesto8^11/^168 ?t1),idariam0nt0 del pago del 
prL/‘ 6 favorecido con el anuncio, la em 
donde a^Ufl-0Iad0¿a Y el propietario del lugar 
a* efecto *Je’ S1 18 med,ado su consentimiento 
«er1cerad?nu1ci^o,;es tenlirán derecho a las dos

I ar p Partes de las multas.
cio8eninPreSaSiO-partÍCU,ape8 q,le fiÍ0n anun- 
mestral Á3UexelJngre80 del ¡puesto sea tri- 
de Henta/^H0 I a ,a Administración 
ci°s seanr-b .S de día en que dichos anun- 
t£üados o íH¿drtka^8 lugar68*09 Que fueron m8- 
renovacionea o ^Omo de las sustituciones o

y qQ6 qUedaa
E1 artículo 201 dirá:

terciantes0v"hh .Eai a los catálogos que los co- 
aSlo?nCant68 PRngan eu circulación 

^dustria, deberárV'^nr0^8111^90 811 oomercio o 
^'dorización adminM r' a. corr0sPondiente 
do Rentas púlilie i de.a Administración 
^()ncedida ptvvio'Y su domicilio, que les será 
ada edición cnalnn?A 000 de 37150 Pesetas P°r 

8U8 ejemplares «iñná í® q’le sea el DÚinero de 
?U0sto en el articulé°‘? de aPHcaoión lo dis- 
l08’ 00 cuanto HiJ anle^Or para 108 Prospec- 
^c de imprenta la ¿eíes‘da.d d? fiiar> junto al 

ejemplares de d6 8 tHada y el Húme
os catálno^ i 6 q 16 80 componga.debeos,estarán 

t, butación por este concepto.» 
tado 8) diráT0’ El párrafo tercero de su apar- 

Br^ad^para6”^!".8 que haga 

fc d6 «utomóv i» ''"'09’ así como 18s oom- 
=and,?ad08a ™anáh^C°^ sus a“esorios, que 
fr’8? tormén pBrted^, 6 viai?ros 0 de
Do (i •udustrial v lo- ?xPlotacidn comer- 

6an de loio’^n^ CU10S de alquil0r que 
^larK , ’ n 8 acce8orios.> 1
. dUlculo220:

U8° del timbr^^excmXrH^ h ornÍ8Íón 00 01 
’exc0pción hecha do las que que

dan determinadas expresamente por este Ley, y 
de las comprendidas en el artículo 221, será an
te todo reintegreda, y castigada o corregida con 
la multa del tanto al triplo de la cantidad quo 
hubiere sido defraudada, sin que la penalidad 
en ningún caso puedo ser inferiora 10 pesetas.»

Artículo 2.° Las modificaciones introducidas 
por este Decreto comenzarán a regir desde la 
fecha de su publicación en la Gcicetci de Madrid.

Artículo 3.° El Ministro de Hacienda dictará 
las instrucciones necesarias para el desenvolvi
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de enero de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro do Hacienda, Jaime 
Lamer Roméu.

(Gacela 3 febrero 1933).

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
-6 del Reglamento de Contratación de obras y 
servicios municipales, de 2 de julio de 1924, de
clarado de aplicación a lo provincial por Decre
to de 8 de septiembre de 1932, se anuncia al 
publico que esta Corporación hi acordado ce
lebrar subasta para contratar las obras de cons
trucción del edificio de Maternidad, de esta ciu
dad, aprobando igualmente el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría; advirtiéndose que durante el plazo de cin
co días, que finalizará el 17 del actual, a las ca
torce, pueden presentarse la reclamaciones que 
quieran contra ambos acuerdos, y que pasado 
dicho término no será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Zaragoza, 9 de febrero de 1933.— El Presi
dente, Luis Orensanz.— Por acuerdo de la Co
misión Gestora: El Secretario accidental, Eduar
do Ciria.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Se abre un concurso de anteproyectos para 
la construcción en Zaragoza de un edificio que, 
como complemento del actualmente destinado a 
la Mancomunidad del Ebro y en los solares 
concordantes con éste, sirva para instalar todos 
los servicios dependientes del Ministerio de 
Obras públicas en la mencionada capital.

El plazo de presentación de anteproyectos, 
que deben presentarse en las oficinas de la 
mencionada Mancomunidad, terminará el 10 de 
marzo, a las doce del,día.

[.os anteproyectos elegidos serán tres y esta
rán premiados cada uno con 5.000 pesetas.

De estos anteproyectos se elegirá uno para
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su dosarrolio, correspondiendo a su autor la 
dirección de las obras.

Madrid, 4 de febrero do 1933.
^Gaceta 5 febrero 1933).

Núm. 685.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento la 
adquisición por concurso de mobiliario sanita
rio o instrumental médico y quirúrgico necesa
rio para la nueva Casa de Beneficencia, se 
hace público por el presente anuncio, a los 
efectos de las reclamaciones que puedan formu
larse, al amparo de lo consignado en el artículo 
26 del Reglamento de Contratos municipales; 
advirtiéndose que dichas reclamaciones podrán 
veriñcarse en el plazo de los tres días siguien
tes a la publicación de este anuncio, no siendo 
atendida ninguna que se presente fuera de di
cho plazo. _

Zaragoza, 4 de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

SECCION SEXTA

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a conti
nuación se expresan, como comprendidos en el caso 
5" del artículo 96 de la vigente ley de. Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, ignorándose el 
paradero de aquéllos, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan, en sus respectivas Al
caldías, los días 12 y 19 del actual mes de febrero, 
'a fin de presenciar "las operaciones de rectificación 
y cierre del alistamiento; advirtiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.
630 .— Pleitas.— Feliciano Torres Martínez. 
671—Tobed.—David Augusto Martínez Torres.
672 .—Boquiñeni.—Pascual Gómez Gimeno.
679.— Lécera.— Domingo Muñoz Villuendas. 
680.— Alfajarín — José Diestro Gil.

♦ * ♦
■ Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y rcquieHe a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

681.— Alfajarín ‘
♦ * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario'. 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de < - 
Ayuntamiento de los que a continuación se m 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo I 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamado 
que estimen convenientes.

Lista de Vocales.
677.— Villarreal del Huerva

Cuentas municipales.
682.— Paracuellos de la Ribera

Expedientes de transferencias de crédito.

675.— Ainzón
Presupuesto ordinario.

675.— Ainzón
Caspe.

Quedan expuestas al publico, en 
ría del Ayuntamiento y por plazo 

la Secreta 
do quince 

oficio#,días hábiles, durante las horas de . 
Ordenanzas de arbitrios por aguas potables 
domicilios y por vertido al alcantarillado, al 
jeto de reclamaciones.

Caspe, 8 de febrero de 193 L— El Alca < । 
Agustín Cortés.

Nigüella. N.°
Al objeto de examinar las Ordenanzas y 

glamentos del Sindicato y Jurado de r" p g| 
rectificados ambos por la Comisión nomb’ 
efecto, se convoca a Junta general de regai: , 
de este término municipal, tanto vecinos c* , 
hacendados forasteros, para el día 15 ue ’ih 
zo próximo y hora de las diez de la manan 
cual tendrá lugar en esta Casa Consistorial;) ¿ 
en dicho día no se reuniera número suR'^ 
para ello, se celebrará una segunda el dui 
del citado mes, en el mismo local y a la m1' 
hora, y con los que asistan se tomarán ac 
dos. v-sflj# 

Nigüella, 8 de febrero de 1933.— El 
denté de la Comisión Gestora, Felipe

PARTE NO OFICIAL
Núm. 684.

La Protección Mutua Nacional. 
Sociedad Mutua de Seguros, en liquidaci»11 . 

forzosa.
Se convoca a los mutualistas a una 

Asamblea general, que se celebrará en e jg 
pital el día 20 del corriente mes, a las on- laí 
la mañana, en primera convocatoria, ) ‘ 
once y medía, en segunda, sea cual fuere ^[it6s 
mero de los reunidos, para tomar impor ^.gl 
acuerdos sobre los asuntos que figuraran 
orden del día que se pasará a los asocié' 
que estará expuesto en las oficinas liO01'^^ 
ras (donde se- celebrará la reunión), I 
la Independencia, 30, 4." centro. . -yui'

Zaragoza, l.° de febrero de 1933.— E* ' 
dador, Emilio Sesma.— El Intenvertor de 
tado, Francisco D. de la Fuente. |
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